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TRIBUNAL DE HONOR

PACTO ETICO ELECTORAL

                           
            EXHORTACION
El Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral realiza una nueva exhortación a los postulantes al Congreso de la República y a los candidatos en general, para que en el debate político-electoral se eviten expresiones contrarias al derecho a la intimidad de la vida personal y familiar, como las proferidas por los candidatos David Waisman Rjavinsthi y Ronald Gamarra Herrera, reproducidas y difundidas en los portales y medios de comunicación.
El Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral reitera su invocación al diálogo alturado y a la mesura en la confrontación. 

Lima, 8 de marzo del 2011 




             Fernando Vidal Ramírez

César Rodrigo Landa Arroyo 

                 Marco Gerardo Martos Carrera
                                                Federico Arnillas Lafert

